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Esta edición de IFRS in Focus esboza las enmiendas propuestas al IFRS 10  
Estados financieros consolidados y al IAS 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 
que se establecen en el ED/2015/7 Effective Date of Amendments to IFRS 10 and IAS 28  
[Fecha efectiva de las enmiendas al IFRS 10 y al IAS 28] que  
fue emitido en Agosto de 2015 para comentario público. 
 

 
La línea de resultados 

 
 IASB ha emitido un borrador para discusión pública que propone aplazar de manera 

indefinida la fecha efectiva de la enmienda de alcance estrecho ‘Venta o contribución de 
activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto’. 
  

 La aplicación temprana de la enmienda continúa siendo permitida. 
 

 Los comentarios sobre las enmiendas propuestas son solicitados para el 9 de octubre de 
2015. 

 

 
 

¿Por qué se están proponiendo las enmiendas? 
 
En septiembre de 2014, IASB emitió una enmienda de alcance estrecho  ‘Sale or Contribution of 
Assets between an Investor and its Associate or Joint Venture: Amendments to IFRS 10 
Consolidated Financial Statements and IAS 28 Investments in Associates and Joint Ventures  [‘Venta 
o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto: Enmiendas al 
IFRS 10 Estados financieros consolidados y al IAS 28 Inversiones en asociadas y negocios 
conjuntos’] (‘la enmienda’). La enmienda se refirió a las transacciones de las entidades con un 
asociado o negocio conjunto. Estableció que en tales transacciones, la extensión del reconocimiento 
de la ganancia o pérdida depende de si los activos vendidos o contribuidos constituyen un negocio. 
 
En febrero de 2015, IASB estuvo en las etapas finales de emitir un borrador para discusión pública 
para aclarar la enmienda con mayor detalle. El borrador para discusión pública también propuso 
aplazar la fecha efectiva de la enmienda para que coincida con la fecha efectiva de la aclaración. 
Sin embargo, IASB decidió no publicar el borrador para discusión pública y en lugar de ello abordar 
los problemas en su proyecto de investigación sobre la contabilidad del patrimonio. 

 
¿Cuáles son las enmiendas propuestas? 
 
Como se desconoce si y cuándo el proyecto de investigación resultará en una revisión del IAS 28 y 
cuál sería la fecha efectiva de esta revisión, IASB propone aplazar la fecha efectiva de la enmienda 
hasta una fecha que sea insertada por IASB. Una vez que IASB proponga una fecha efectiva, su 
fecha propuesta será expuesta para comentario público. 
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Observación 
 
La actual fecha efectiva de la enmienda es el 1 de enero de 2016. Con el fin de cambiar la fecha 
efectiva, el aplazamiento propuesto tendría que estar finalizado para el 31 de diciembre de 2015. 
IASB por consiguiente recibió aprobación del Due Process Oversight Committee [Comité de 
vigilancia del debido proceso] para permitir un período de no menos de 60 días para comentario 
sobre esas propuestas, el cual es significativamente más corto que el período mínimo de 120 
días que normalmente se concede. 
 

 

 
Transición y período para comentarios 

 
Como IASB ha permitido la adopción temprana de la enmienda, decidió que la aplicación temprana 
debe continuar siendo permitida para abordar la diversidad existente en la práctica. La Junta 
concluyó que la aplicación temprana no incrementaría la diversidad. 

 
IASB solicitó que los comentarios sobre el aplazamiento propuesto de la fecha efectiva sean hasta 
el 9 de octubre de 2015. 
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Esta es una traducción al español de la versión oficial en inglés del  IFRS in Focus – August 2015 – IASB proposes to 
defer effective date of amendment ‘Sale or Contribution of Assets between an Investor and its Associate or Joint 
Venture – Traducción realizada por Samuel A. Mantilla, asesor de investigación contable de Deloitte &Touche Ltda., 
Colombia,  con la revisión técnica de César Cheng, Socio Director General de Deloitte & Touche Ltda., Colombia 
 

 
 
Si desea información adicional, por favor, visite www.deloitte.com 

 
Deloitte hace referencia, individual o conjuntamente, a Deloitte Touche Tohmatsu Limited ("DTTL"), sociedad del Reino Unido no cotizada  
limitada por garantía, y a su red de firmas miembro y sus entidades asociadas. DTTL y cada una de sus firmas miembro son entidades con  
personalidad jurídica propia e independiente. DTTL (también denominada "Deloitte Global") no presta servicios a clientes. Consulte la página  
www.deloitte.com/about si desea obtener una descripción detallada de DTTL y sus firmas miembro.  

 
Deloitte presta servicios de auditoría, consultoría, asesoramiento fiscal y legal y asesoramiento en transacciones y reestructuraciones a  
organizaciones nacionales y multinacionales de los principales sectores del tejido empresarial. Con más de 200.000 profesionales y presencia  
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Esta publicación contiene exclusivamente información de carácter general, y ni Deloitte Touche Tohmatsu Limited, ni sus firmas miembro  
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